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COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

LA UE IMPULSA LA COOPERACIÓN CON LA 

REPUBLICA DE NÍGER 

En el marco del 10º Fondo Europeo de 

Desarrollo (FED), la República de Níger recibirá 

ayuda por un importe total de 458 millones de 

euros entre 2008 y 2013, además de 73 

millones de euros adicionales para ayudar al 

país a reducir los efectos de la crisis 

alimentaria a los que se enfrentan al país de 

manera regular. 

Los principales ámbitos prioritarios de la 

cooperación durante este período son el apoyo 

al desarrollo rural, la mejora de la seguridad 

alimentaria, el desarrollo de las 

infraestructuras de transporte y el apoyo a la 

buena gobernanza. 

Además de las ayudas financieras, Níger se 

beneficia del apoyo de muchos programas 

adicionales de la UE, destinados a asegurar la 

estabilidad política y la seguridad judicial, como 

el caso de la misión civil para el apoyo a las 

fuerzas de seguridad y el estado de derecho, 

en el marco de la política común de seguridad 

y defensa (PCSD) que empezará a finales de 

julio 2012. 

Níger se beneficia también del apoyo de varios 

programas para limitar el riesgo de la crisis 

alimentaria, como el Programa para el 

Suministro de Agua Potable que permitió el 

acceso al agua de 240 000 personas, el 

Proyecto de Apoyo a las Iniciativas Comunales 

en Agua y Saneamiento (SICEAS), y el 

Programa de Apoyo a la Seguridad Alimentaria 

a través de riego en pequeña escala. 

 

ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

NUEVAS MEDIDAS DE GESTIÓN DE CRISIS 

PARA EVITAR OPERACIONES DE RESCATE 

BANCARIO 

La Comisión Europea adoptó ayer una serie de 

propuestas para dotar a la UE de normas en 

materia de recuperación y resolución bancaria. 

De esta manera se pretende garantizar que las 

autoridades dispongan de medios para 

intervenir bancos de manera decisiva, tanto 

antes de la existencia de problemas como, en 

caso de que surjan, en una fase temprana del 

proceso. Además así se garantiza que si la 

situación financiera de un banco sufre un 

deterioro irreparable, puedan quedar a salvo 

sus funciones críticas, haciendo recaer los 

costes de la reestructuración y resolución de 

los bancos en quiebra sobre los propietarios y 

acreedores y no en los contribuyentes. 

Uno de los elementos esenciales de la 

propuesta es la creación de un marco para la 

resolución bancaria con distintos instrumentos 

con poder de “prevención” (que establezcan 

planes de recuperación con medidas concretas 

y que promocionen acuerdos de apoyo 

intragrupo que frenen la crisis), de 

“intervención precoz” (que actúe cuando una 

entidad no satisfaga los requisitos de capital 

reglamentario) o de “resolución” (que tomen 

medidas como venta de actividades, creación 
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de entidades puente, segregación de activos o 

recapitalización). 

Otro elemento esencial es la cooperación entre 

las autoridades nacionales que contarán con 

órganos de resolución y con el apoyo de la 

Autoridad Bancaria Europea (ABE), que 

facilitará las actuaciones conjuntas y actuará 

como mediador. Así se establece la base de 

una supervisión de las entidades 

transfronterizas a nivel de la UE.  

Por último, los instrumentos de resolución 

necesitarán financiación para que sean 

eficaces. Por un lado contará con la 

financiación ya disponible de los 27 sistemas 

de garantía de depósitos, y por otro con fondos 

de resolución, que recaudarán contribuciones 

de los bancos en proporción a sus pasivos y 

perfil de riesgo hasta el 1 % de los depósitos 

cubiertos en un plazo de 10 años (para apoyar 

reorganizaciones ordenadas y resoluciones, 

nunca para el rescate de un banco). 

 

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
 

375 000 PERSONAS PARTICIPARON EN EL 

PROGRAMA LEONARDO DA VINCI EN EL 

PERÍODO 2007 - 2011 

La Comisión Europea ha publicado un informe 

que presenta las estadísticas del programa de 

prácticas Leonardo da Vinci desde 2007 hasta 

2011. En este período aproximadamente unas 

375 000 personas realizaron un período de 

prácticas en otro país. 

Alemania, Reino Unido y España son los 

destinos que más personas recibieron en ese 

mismo período, lo que supone un 45% del total 

de participantes. Los proyectos de cooperación 

han tenido el mayor impacto en el sector 

manufacturero como en la industria del 

automóvil, metalúrgica, química, del papel y la 

celulosa o la producción de naves aéreas y 

espaciales.       

Este programa permite la financiación de 

personal en período de educación vocacional y 

prácticas en el extranjero para mejorar sus 

competencias, conocimiento y habilidades, así 

como para cooperar entre organizaciones, 

sectores y países que quieran mejorar la 

calidad y reconocimiento del entrenamiento 

vocacional. El programa ayuda también a 

modernizar y mejorar el entrenamiento 

vocacional en toda Europa subvencionando  

1.700 proyectos diseñados a compartir o 

desarrollar innovaciones en este tipo de 

programas. 

 

AGRICULTURA Y PESCA 
 

EL EURODIPUTADO LUIS CAPOULAS 

SANTOS PROPONE UNA NUEVA 

DISTRIBUCIÓN MAS EQUITATIVA PARA LA 

PAC 

El eurodiputado portugués Luis Capoulas 

Santos (S&D), responsable de elaborar la 

posición del Parlamento Europeo sobre la 

reforma del sistema de subvenciones agrícolas, 

recomienda una mejor redistribución de las 

ayudas agrícolas en la UE.  

En el proyecto de informe, que será debatido 

en la próxima Comisión de Agricultura durante 

los días 18 y 19 de junio, el eurodiputado invita 

a la Comisión a introducir en sus planes de 

reforma de la PAC una tasa de convergencia 

más ambiciosa para que ningún Estado quede 

por debajo del 65% de la media de las 

subvenciones directas europeas. Además, 

insiste en que la Comisión deje a los Estados 

un margen de maniobra para determinar la 

velocidad y el ritmo de convergencia de la 

ayuda directa en sus propios territorios. 

El eurodiputado propone igualmente limitar la 

reducción de las ayudas individuales al 30% 

para el periodo 2014-2019, con el objetivo de 

evitar la posible caída del apoyo en ciertas 

regiones, lo que podría suponer un riesgo para 

la viabilidad de algunas explotaciones 

agrícolas. Asimismo, se muestra favorable a los 

planes de la Comisión de eliminar la ayuda a 

los agricultores inactivos e invita a asegurar 

una mayor flexibilidad respeto a las pequeñas 

explotaciones (de 5 a 20 ha) con solo dos 

cultivos en vez de tres. 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

E-Sevilla: Apoyo técnico para la revisión 

de los criterios relativos a la etiqueta 

ecológica y la contratación pública 

ecológica 

Poder adjudicador: Comisión Europea, JRC, 

Instituto de Prospectiva Tecnológica (IPTS). 

Entre las tareas de apoyo que se requieren en 

la presente convocatoria de licitación se incluye 

un análisis exhaustivo de las categorías de 

productos individuales, con el objeto de 
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desarrollar una base documental de 

investigación que servirá de apoyo a los 

instrumentos políticos anteriormente 

mencionados. Esta base documental deberá 

contener información sobre la función 

medioambiental, así como sobre la función 

tecnoeconómica de la categoría de productos. 

Si las categorías de productos se engloban en 

el marco de la etiqueta ecológica y la 

contratación pública ecológica, la Comisión 

Europea pretende lograr un alto nivel de 

coherencia mediante el desarrollo de la base 

documental a través de 1 único proceso de 

investigación. 

Duración del contrato: 18 meses a partir de la 

adjudicación del contrato. 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 20 

de julio 2012. 

 

B-Bruselas: Desarrollo e implementación 

de métodos armonizados de evaluación 

del ruido. 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Direcciones Generales de Medio 

Ambiente/Acción por el Clima — Finanzas.  

El objetivo general del contrato consistirá en 

apoyar los siguientes pasos de la 

implementación de un método armonizado de 

evaluación del ruido en el marco de la Directiva 

sobre ruido ambiental. Al realizar las tareas, el 

contratista deberá basarse en el marco 

metodológico CNOSSOS, que utilizarán los 

Estados miembros de la Unión Europea para la 

elaboración de mapas de ruido estratégicos 

tras su adopción según se detalla en la 

Directiva 2002/49/CE de abril de 2012 

desarrollado hasta la fecha. 

En concreto: 

1) diseño de estructuras y creación del 

conjunto de valores de entrada del CNOSSOS-

EU (ruido viario, ferroviario e industrial) en el 

formato libre seleccionado (base de datos, 

archivos con formatos específicos, etc.); 

2) implementación del software CNOSSOS-EU 

con fines de prueba (ruido viario, ferroviario e 

industrial) con tecnologías de código abierto; 

3) desarrollo de directrices sobre el uso 

adecuado del marco CNOSSOS-EU (ruido 

viario, ferroviario, aéreo e industrial) y 

creación de un sitio Web en el que se describan 

dichas directrices. 

Duración del contrato: 12 meses a partir de la 

adjudicación del contrato. 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 17 

de julio 2012. 

 

I-Ispra: Servicios relativos al 

funcionamiento y mantenimiento rutinario 

de la planta de tratamiento de aguas 

residuales. 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Centro 

Común de Investigación. 

Servicios relativos al funcionamiento y 

mantenimiento rutinario de la planta de 

tratamiento de aguas residuales en el Centro 

Común de Investigación, en la sede de Ispra 

(VA), incluidos los análisis de control periódicos 

relacionados químicos, físico-químicos y 

microbiológicos. El contrato incluye todas las 

actividades operativas y el mantenimiento 

rutinario necesario para asegurar el 

funcionamiento adecuado, la eficiencia y la 

conservación de la planta, y todo ello en 

cumplimiento con los límites de emisión de 

aguas residuales (vertido en masas de aguas 

superficiales). 

Duración del contrato: 60 meses a partir de la 

adjudicación del contrato. 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 24 

de julio 2012. 

 

CZ-Praga: Servicios de limpieza en la Casa 

de la Unión Europea en Praga 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Dirección General de Comunicación, 

Representación en la República Checa 

Los principales servicios requeridos en el marco 

del presente contrato están relacionados con la 

limpieza de las instalaciones ocupadas por la 

Casa de la Unión Europa en Jungmannova 

Street no 24, y la eliminación de residuos de las 

mismas. 

Duración del contrato: 12 meses a partir de la 

adjudicación del contrato. 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 27 

de agosto 2012. 

 


